
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

REFORMA No. 21 
 

Periódico Oficial: No.128 
Tomo: CL 

Fecha de Publicación: 23-10-2025 

 
AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 
saber: 
 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 

LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58, 
FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. 66-522 
  
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 16, PÁRRAFO NOVENO; Y ARTÍCULO 17, 
FRACCIONES XIV Y XV; Y SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS CUARTO Y QUINTO, RECORRIÉNDOSE LOS 
SUBSECUENTES EN SU ORDEN NATURAL AL ARTÍCULO 16; LA FRACCIÓN XVI AL ARTÍCULO 17; Y UN 
PÁRRAFO SEGUNDO AL ARTÍCULO 144 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 16, párrafo noveno; y artículo 17, fracciones XIV y XV; y se 
adicionan los párrafos cuarto y quinto, recorriéndose los subsecuentes en su orden natural al artículo 16; la 
fracción XVI al artículo 17; y un párrafo segundo al artículo 144 de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas, para quedar como siguen: 
 
ARTÍCULO 17.- El … 
 
I.- a la XIII.- … 
 
XIV. El Estado reconoce los derechos de las personas pertenecientes a los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas que habiten el territorio, sea cual fuese su situación o aspiración; 
 
XV.- Toda persona tiene derecho a la movilidad. El Estado y los municipios adoptarán las medidas necesarias para 
garantizar el ejercicio de este derecho, bajo un sistema integral de calidad, aceptable, suficiente y accesible que, 
en condiciones de igualdad y sostenibilidad, permita un efectivo desplazamiento para la satisfacción de las 
necesidades y pleno desarrollo de toda persona; y 
 
XVI.- Toda persona tiene derecho a dar y recibir cuidados dignos que sustenten su vida y le otorguen los 
elementos materiales y simbólicos para vivir en sociedad. 
 
 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE TAMAULIPAS 

G O B I E R N O  D E  T A M A U L I P A S  

P O D E R  L E G I S L A T I V O  

 



El Estado garantizará el derecho al cuidado digno, bajo el principio de corresponsabilidad entre mujeres y hombres, 
las familias, las comunidades, el sector privado y las instituciones públicas, promoviendo la libertad de las personas 
para decidir sobre la distribución de su tiempo y el ejercicio de los cuidados, conforme a sus necesidades e 
intereses. 
 
El Estado, a través de las leyes que al efecto se expidan, establecerá la creación, organización y funcionamiento 
del Sistema Estatal de Cuidados, con enfoque de derechos humanos, perspectiva de género, inclusión y 
accesibilidad universal, integrando dimensiones económicas, sociales, políticas, culturales y biopsicosociales, con 
el objeto de garantizar, mediante políticas y servicios públicos de calidad, la atención y la corresponsabilidad en las 
tareas de cuidado, conforme a la legislación federal y local aplicable. 
 
Tendrán prioridad en la atención y acceso a los servicios del Sistema las personas que enfrenten mayores 
condiciones de vulnerabilidad. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado.  
 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. Victoria, 
Tam., a 22 de octubre del año 2025.- DIPUTADA PRESIDENTA.- EVA ARACELI REYES GONZÁLEZ.- 
Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- JUAN CARLOS ZERTUCHE ROMERO.- Rúbrica.-DIPUTADO 
SECRETARIO.- FRANCISCO HERNÁNDEZ NIÑO.- Rúbrica.”  
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.  
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los veintidós días del 
mes de octubre del año dos mil veinticinco.  
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 


